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PARTE OFICIAL. 

B6LETIN EXTRAOIIDINAIUO DEL DIA ^ DE 
OCTUBRE DE 1873. 

E l E x m o . S r . Ministro de la Go-
Remoción, en teUgraiaa que aca
bo de recibir.me dice lo sipuieníe: 

• L a escuadra que manda el 
Contra-Almirante Lobo pasó ayer 
¡J la vista de Málaga, y á estas 
horas deba encontrarse en ]as 
aguas deCartagena,dondemorced 
ásu poderoso concurso, á l a activi
dad que cada dia sé redobla del 
bizarro General Ceballos y i l a 
valentía y al sufrimiento de 
nuestras tropas, será fácil dis
persar los últimos restos de la 
insurrección separatista. 

E n los alrededores de Ciraul-
quel, el General Moriones ha re
ñido una encarnizada batalla con 
ol grueso de las facciones Na 
varras. L a s pérdidas de los car
listas han sido considerables. U n 
testigo presencial asegura que 
en el primer encuentro nuestras 
tropas han hecho en las del Pre
tendiente 200 bajas entre muer
tos y prisioneros. Las faccio
nes han huido desbandadas y 
deshechas. Fa l tan detalles, pero 

el éxito de l a jornada ha sido 
confirmado y a por diferentes 
conductos.» 

Lo que he dispuesto publicar 
en este Boletin extraoriUnariopara 
conocimiento de los hubilanles de 
esta pro Dincitt. 

León 7 de. Octubre de 1875. 
= É t Gobernador, Manuel A. del 
Val le . 

SIMSTKHIO lili LA GOBBHNAUlOtC 
Secretaría general.—Neyociado 2.' 

O i r o u. l a r - e s . 
Por el Ministerio de la Guerra 

se dice á esto de la Gobernación 
con fecha 9 del actual lo que 
sigue: 

«Exorno. S r . — E l Sr . Ministro 
de la Guerra dice hoy al Jefe de 
l a Sección de Caballoria lo si
guiente:—He dado cuenta al Go
bierno de la República do la co
municación que V . E . dirigió en 
8 de Agosto próximo pasado, i 
trasladando oficio del Jefe de la 

Comisión de Reserva de Huesca, 
referente á no haberse presentado 
an su destino n i justificada su 
existencia el Teniente de Caba
llería D. Antonio Izquierdo y 
NuSez, destinado á dicha Reser-
T a , por órden de 7 de Junio ú l 
timo. Enterado el expresado Go
bierno de la citada comunicación 
se. ,ha servido resolver que el 
mencionado Teniente sea baja 
definitiva en el Ejército, publi
cándose esta disposición en la dr-
deh general del mismo y dándose 
cuenta de ella á los Capitanes 
Generales de los Distritos, Di
rectores é Inspectoreí de las ar
mas é institutos y Sr . Ministro de 
la Gobernación, á fin de que el 
interesado no pueda aparecer en 
punto alguno can un carácter 
que ha perdido con arreglo á or
denanza y vigentes disposicio
nes.» 

De drden del Poder Ejecut ivo, 
comunicada por el S r . Ministro 
de la Gobernación lo traslado á 
V . S , para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1873. 
— E l Secretario general , José M." 
Celleruelo. 

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial á los 
propios fines. 

León 2 de Oclttbrc de 1 8 7 3 . = 
E l Gobernador, Manuel A . del 
Val le . 

(Gaceta del i, ' de Octubre.) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

DECRETO. 
L a s especiales circunstancias 

que sirvieron de fundamento 4 
las disposiciones contenidas en 
las leyes de 4 de Julio y 5 de 
Agosto últimos respecto á la re. 
novación de las letras y pagarés 
del Tesoro vencidos y á vencer 
en aquellos meses y en el actual , 
lejos de haber desaparecido, pue
do decirse que desde las fechas 
citadas tomaron un carácter de 
mayor gravedad. Por esta razón 
las Córtes, que ya habían dado 
uua muestra elocuente de su pa

triotismo votando los recursos 
necesarios para saldar la Deuda 
flotante y ext inguir el déficit 
del Tesoro, no dudaron un mo
mento, ante la cr is is suprema 
en que colocan a l país los tenaces 
enemigos de la libertad y del 
orden, en dotar, al Gobierno de la 
República de extensas facultades 
para que pudiera obrar con la 
presteza y la energía que las cir
cunstancias demandan en todos 
los ramos de la Administración 
que le ,está confiada. 

E n esta atención, habiendo de 
acudir el país á la guerra civi l -
con todos sus recursos; siendo 
importante el valor de las letras 
y los pagarés que han de vencer 
en el próximo trimestre.y estando 
demostrado por la esperiencia 
que habrían de ser sensibles para 
el crédito público los efectos de 
la venta inmediata y poco m i -
ditadade las garantías consigna
das á favor de los acreedores en 
varios establecimientos; el Poder 
Ejecutivo, reunido en Consejo do 
Ministros, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Ha
cienda, h i tenido á bien decre
tar lo siguiente: 

Articulo 1." Las disposiciones 
de las leyes do 4 de Julio y 5 de 
Agosto últimos se hacen exten
sivas á los vencimientos da Los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año actual que no 
fueron y a renovados á virtud de 
las mencionadas leyes . 

'Art. 2 . ' E l Gobierno dará 
cuenta á las Córtes del presente 
decreto. 

Madrid treinta de Setiembre de 
raí l ochocientos setenta y tres. 
— E l Presidente del Gobierno de 
la República, Emil io C a s t e l a r . — 
E l Ministro de Hacienda, Manuel 
Pedregal . 

(Gaceta núm. 180 ) 

JIíMSTEBIO DE LA GOBERNACION. 

Establecimientos penales. 

I>eoroto. 
E l Gobierno de la República, 

deseando llevar 4 todos los ramos 

de la Administración pública que 
le están encomendados el podero
so y saludable-impulso do la des
centralización, origen fecundo de 
progreso y base firmísima sobre 
que descanfa e l sistema político 
y administrativo á que aspira o l 
país, conformándose con lo pro
puesto por la Sección de Esta 
blecimientos panales, viene en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1." L a provisión da 
los empleados de cárceles de A u 
diencia y de partido estarán á car 
go de las Diputaciones provincia
les los primeros, y los segundos 
de los Ayuntamientos de las c a 
pitales de partido, que son los 
encargados de la gestión econó 
mica y del órden disciplinario do . 
aquellos establecimientos, dando 
cuenta á este centro directivo do 
cuantas separacionos ó nombra
mientos verificasen. 

Ar t . 2." Para ser nombrado 
empleado de cárceles necesitará 
el aspirante tener 25 años do 
edad por lo menos y no pasar do 
los 00; saber leer y escribir cor
rectamente, y haber observado 
una intachable conducta moral , 

Ar t . 3." Serán circunstancias 
atendibles, y aun en casos aná
logos de preferencia, para la 
provisión de estos cargos ol en
contrarse sirviéndoles en la a c 
tualidad, ó haberlos servido an
teriormente con celo, intel igen
cia y ' providad; el haber defen
dido como Miliciano en cualquier 
época constitucional las liberta
des públicas; el ser licenciado 
del ejército ó de la Guardia c iv i l 
con buena hoja de servicios, y te
ner la condición de casado. 

Ar t . 4,' Los empicados da 
cárceles á que las autoriores dis
posiciones se refieren no podrán 
ser trasladados á otros puntos, 
declarados cesantes ó suspensos 
por las indicadas corporaciones 
sino á consecuencia de expediün-
te gubernativo, en el que apa
rezca claramente probada la fal -

'ta de! empleado, ó el motivo 
poderoso que haga necesaria su 
remoción, siempre oyéndola de
fensa del interesado. 

I 



Madrid veinticinco de Junio 
de mil ochocientos setenta y 
t r e s . — E l Presidente del Gobierno 
• le la República y Ministro de 
l;i Gobernación, Francisco Pí y 
.Margall. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular —Núm. 86. 

Habiéndose aparecido en térmi 
nodel pueblo de Genestosa, Ayun
tamiento de la Majúa, una vaca 
cuyas señas se expresan á con ti 

nuac ion . la persona que se crea 
con derecho á la expresada vaca, 
puede presentarse á recogerla 
justificando en forma la legiti 
midad de aquella. 

León 26 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

SEÑAS DE LA VACi . 

Edad 4 aflos, peló castaño, a s 
tas bajas, una cicatriz en la paleta 
derecha y despuntada la oreja 
izquierda. 

Circular.—Núm 87. 
E n término del pueblo de Rio-

lago, Ayuntamiento de L a Majúa, 
h a sid» hallada una vaca, cuyas 
seSas se expresan a coutinuncion; 
la persona que se crea dueña de 
l a indicada vaca, puede presen
tarse á recogerla justificando en 
forma la legitimidad de aquella. 

León 26 de Setiembre de"1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Val le . 

SEÑAS DE LA VACA. 

Edad 3 años, alzada regular, 
pelo rojo, astas bien compuestas. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

/nslruccion pública. 
Núm 88. 

Con fecha 28 del corriente ha 
tomado posesión D. Ramón Pu-
ja l te , d d destino de Inspector de 
primera enseñanza de esta pro
v inc ia , para el que fué nombra
do por drden del Gobierno de la 
Kepública de 1.' del mismo mes. 

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial á fin de 
que por los Ayuntamientos, J u n 
tas locales y Maestros se le re
conozca como dicho Inspector. 

León 3 de Octubre de 1873.— 
E l Gobernador, Manuel A. del 
Val le. 

Núm. 89. 
DON MANUUL A . D E L V A L L E , 

Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que en el expe
diento de que so hará mención 
lie dictado con fecha 27 del mes 

que fina la siguiente providencia: 
•Visto el expediente de regis

tro denuncio promovido con el 
nombre de la Trabajosa en 16 
de Enero del año prriximo pasado 
por D. Antonio Marcos Arenas, 
representante en esta capital de 
D. Vidal Cubero, vecino de Ma
drid, por ol que solicita la cadu
cidad de la mina de plomo de
nominada L a Suerte, sita en tér
mino de Vi l lavie ja , Ayuntamien
to de, Priaranza, paraje que lla
man Vallino do los Corzos, cuya 
concesión le fué otorgada por el 
Estado á D. Vicente Macias fun
dando su pretensión en que el 
concesionario ha faltado á las 
prescripciones bajo las cuales se 
le hizo. 

Resultando: que admitida la 
solicitud de registro denuncio 
y trasmitido el expediente de ca 
ducidad bajo las bases estableci
das por la ley de minería vigen
te, se pasd este al Ingeniero Jefe' 
eu 1." de Mayo de 1872 para que 
procediese al reconocimiento de 
¡a mina L a Suerte cuya caduci
dad se pretende y emitiese su 
informe. 

Resultando: que evacuado este 
por el Ingeniero aparece que el 
concesionario D. Vicente Macias 
no ha cumplido las condiciones 
de la concesión, mediante á que 
h a faltado abiertamente á lo pre
ceptuado por los artículos 50, 51, 
52 y 53 de la ley de Minas de 
24 de Junio de 1868 y opina d i 
cho funcionario que procede la 
caducidad de la mina L a Suerte 
y que se declare subsistente el 
registro de la miua Trabajosa. 

Resultando: que dado conoci
miento del informe del Ingeniero 
al dueño de la mina L a Suerte 
por medio del Boletín oficial del dia 
25 de Noviembre del año pasado 
por no residir este ni su repre
sentante en la capital por si le 
convenia hacer uso del derecho 
que le concede el párrafo 2 . ' del 
art . 53 de la ley citada, nada ha 
opuesto apesar del tiempo tras
currido. 

Considerando; que al concesio
nario de la mina L a Suerte, don 
Vicente Macias la ha tenido 
abandonada desde la época en 
que se le otorgd la conuesion. 

Considerando: que las conce
siones mineras otorgadas por el 
Estado se hacen bajo las bases 
establecidas por la ley que rija 
al tiempo de expedírseles los tí
tulos y que estos quedan obliga
dos ti cumplirlas extrictamente, 
sin cuyos requisitos quedan d»' 
hecho anuladas, he acordado de 
conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 50, 51, 52, 53 y 65 de 
la ley de minería de 24 de Junio 
de 1868 citada, declarar caduca
da la mina denominada L a Suer
te, franco y registrable el ter
reno que comprende y subsis
tente el Registro que sobre el 
mismo tiene solicitado D, Vidal 
Cubero con el nombre de la T r a . 
bajosa. Notifiquuse esta resolu-

2— 
cion álos interesados á los efec
tos del art . 88 de la referida 
ley . 

Lo que se hace saber por me" 
dio de este periódico oficial á don 
Vicente Macias y á D. Vidal C u 
bero, por no residirán esta capi
tal y carecer do representante 
en la misma de conformidad con 
lo preceptuado por el articulo 40 
del reglamento para la ejecución 
de la ley de minería v igente. 

León 30 de Setiembre de 1873. 
—111 Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Pablo Gregorio Saldaña, vecino 
de esta ciudad, residente en la 
misma, calle de la Rúa, número 
57, do edad de 42 años, profesión 
Procurador, estado casado, se ha 
presentado an la Sección de Fo
mento do este. Gobierno de pro
vincia en ol dia veinte y seis del 
mes de la fecha á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo ochenta pertenencias de 
la mina de hul la llamada Celes
tino, sita en término realengo 
del pueblo de Sta . Lucía, A y u n 
tamiento de L a Pola do Gordon; 
paraje que l laman el Canto de 
los cepos y linda Norte monte 
de Conforco, Sur camino y peilás 
del Valle, Esto miua Candelaria 
y Gesto tierras del Val le; hace 
la designación de las citadas 80 
pertenencias en la forma siguien
te: so tendrá por punto de par
tida una esoavaciou á 130 me
tros do distancia de las pioretas, 
desde él se medirán en dirección 
323.- Nordeste 200 metros y se 
fijará la 1." estaca, desde esta en 
dirección 233." Sureste se medi
rán 300 metros y se fijará la 2 . ' 
estaca, desde esta en dirección 
143." al Suroeste 1.000 metros y 
se fijará la 3. ' , desde esta eu 
dirección 53." al Noroeste so me
dirán 800 metros y se fijará la 
4." y desde esta en dirección 323." 
Nordeste se medirán 1.000 me
tros y quedará formado el perí
metro do las 80 pertenencias so
licitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, ha admitido condicionalmen 
te por decreto de este uia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
do tercero; loque se anuncia por 
medio ael presente para que en 
el término de sesenta dias con 
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el art . 24 déla ley 
de minería vigente. 

León 26 de Setiembre de 1873. 
—Manuel A . del Valle. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Pablo Gregorio Saldaña, vecino 

de esta ciudad, residente en la 
misma, calle de la Rúa, número 
57;' de edad de 42 años, profe
sión Procurador, estado casado, 
se h a presentado en la sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia ea el día veinte y seis 
del mes de la fecha á las once 
de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo veinte perte
nencias de la mina de hul la , l l a 
mada E l Veinticuatro, sita en 
término realengo del pueblo de 
Santa Luc ia , Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordon. paraje que 
l laman Valdemadierno, y linda 
Norte minas Candelaria y Pastora 
y sierra de Cabrondillo; al Es te 
mina Pastora y monte de los 
puertos de D. Diego, al Sur mina 
Competidora "y al Oeste mina Ol 
vido; hace la designación de las 
citadas veinte pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá pon 
punto de partida un arroyo dis
tante 2 metros a la derecha, de 
las tierras de Ceremelas; desde é l 
íe medirán en dirección 246.", 
Sureste 500 metros y se fijará 
la 1." estaca; desde esta en direc
ción 336,", Noroeste 100 metros 
y se fijará la 2,•,• en dirección 
60. ' , al Noroeste se medirán 1.000 
metros y so fijará la 3."; en d i 
rección 156.', Suroeste 200 me. 
tros y se fijará la 4.'; y en di
rección 246.' , Sureste 1.000 me
tros y se fijará la 5. ' ; quedando 
formado ol perímetro de las 20 
pertenencias.' 

Y no habiendo hecho consta-
este interesado que tiene realir 
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido condicional-
mento por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el art . 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 26 de Setiembre de 1873. 
—Manuel A . del Valle. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Pablo Gregorio Saldaña, vecino 
de esta ciudad, residente eu la 
misma, calle de la Rúa, número 
57, de edad de 42 años, profesión 
Procurador, estado casado, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 26 del mes da 
la fecha ¡i las once de su mañana 
una solicitud de registro, pidien
do 90 pertenencias de la mina 
de hul la llamada L a Aciaga, sita 
en término realengo del pueblo 
de Santa Luc ia , Ayuntamiento 
de L a Pola de Gordon, paraje 
que l laman reguaro boado, y 
l inda al Noite minas Candelaria 
y E m i l i a , al Sur la llamada Pas-
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tors, al Este otra de Ermosi l la y 
al Oesta L a Candelaria y Pastora; 
hace la designación de las citadas 
90 pertenencias en la forma si 
guiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata antigua á 3 
metros á la derecha del reguero 
hondo y á 12 de la confluencia 
del reguero de canto espeso con 
Ja anterior, Desde este punto se 
medirán en dirección 233." Sur
este, 640 metros y se fijaríi la 
1.' estaca; en dirección 143.' , 
Suroeste '¿00 metros y se lijará 
la . '; en dirección 53.'Noroeste 
1.000 metros y se fijará la 3. '; en 
dirección 323.*, Noroeste 900 me
tros y se fijará la 4.'; y en direc
ción ¿ 3 3 . S u r e s t e so medirán 
1.000 metros y se fijará la 5." es
taca, quedando así cerrado el pe
rímetro de las 90 perteneuisias 
solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depdsito prevenido por la 
ley , he admitido condicional-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio de) presente para que en 
el término de sesenta d iascon
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se 
gun previene e lar t . 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 26 de Setiembre de 1873. 
—Manuel A. del Vallii. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Comisión permanente. 

Secretaría.—Negociado 3 ° 

E l dia 10 del actual tendrá 
lugar á las once de su mafia na 
en la Sala de Sesiones do esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de Palacios de la Va l 
duerna disponiendo que D. Mateo 
Araujo, vecino de Astorga, deje 
expedito el camino que desde e l 
molino blanco atraviesa ¡a finca 
de su propiedad titulada de las 
Pobladuras y termina en Santa 
Colomba, contra el cual se alza 
el interesado. 

León 4 do Octubre de 1873. 
= E 1 Vicepresidente, Salvador 
B a l b u e n a . = E I Secretario, Lean
dro Rodríguez. 

DIPUTACIüN PROVINCIAL DE LEON. 

ComUlon permanente. 

Sesión de 8 de Marzo de 1873. 
PRESIDENCIA DEL SR. VALLE. 

Abierla la sesiuo a las once con asis
tencia líelos Sres. González del Palacio, 
Valladares y lljImiiMia, se leyó el acia 
(le ¡a anlerior, que fué aproba'la. 

Quedó euleruüa la Omisión de ha

berse pospsionado del cargo de Gober
nador ileesln provincia el Sr . D: Pru
dencio SafluJo, nombrado por decreto 
de 25 di! Febrero último. 

Lo quedó igualmente de la ónlen de 
la Uireccion (dineral de Conlribuciones 
fecha 3 óe Febrero prójimo pasailo dic-
lando realas para la imposictou del (les-
ruenio sobre reñías y sueluus. 

En vista del acta que remite el Al-
cable de Villamañ.iu ilel nombramieolo 
de Méilico titular de lieiieScencia del 
distrili) en favor ile I). Nicanor Cnnse-
oo, se acordó aprobarle y que se conm-
nii|ue al AyunUmiento para los erectos 
del ¡u t. 31 üel reclámenlo de partidos 
Médicos. 

Acreililailos por Mariano Puente y 
Cayelauo Valle; vecinos ile esla ciudail, 
Manuel Cabero Combarros, deB.in'ien 
los. Teresa Pereí, de Caslriilo, Fabián 
Caalrillo. de Villar del Yermo, y Casi
miro González, que lo es ile Valtuillu de 
Abajo, los requisitos de reglamento, se 
aconló cnnuMlerlos SOCOUMS para que 
aliemlan a la lactancia de sus respecli-
vos hilos. 

Teniendo en cuenta el estado de po
breza de Gregorio Fernandez García, 
vecino de San Esüiban de Nogales, y 
la imposibiliilail en que se baila por el 
falleciraienlo de su muger de proporcio
nar la lactancia al mfio Silveslre Luis, 
queiló ai'.ordailo recogerle eu el Hospi
cio tle Aslorga por solo el periodo de la 
limUncia. pasado el cual sera entregado 
á su padre. 

Fué aprobado el ingreso en el Il'ispi-
cio ile León del lude Justo Fernandez, 
ileCorbillos, por el tiempo que su ma
dre Jacoba Marliuez permanezca enfer
ma en el Unspilnl. 

Igualmente fueron aprobailaslascuen
tas ile estancias devengadas por acogi
dos provinciales eu el Hospilal de León, 
Manicomio de Valladolid y Asilo de 
Mendicidad do esta ciudad tluraolo el 
mes tle Febrero último, 

En virtud de comunicación del señor 
Gobernador de la provincia, se acordó 
poner á su disposición la Sala de Sesio
nes y demAs dependencias ile esla cor
poración para que pueda en cualquiera 
ile ellas veri&carse la proclamación ofi
cial >l« la República. 

Solventados los reparos que ofreció 
el examen de las cuentas municipales ile 
Saucedo respectivas al ejercicio de 1870 
a 1871. se acordó dictar fallo absolulo-
rio sobro las mismas _ 

Vista la comunicación que dirige el 
Sr. Gobernador de la provincia remi-
liendo a los efectos del art. 181 de la 
ley municipal el espedienle que ins 
truyó con motivo de haber sido separa
do el Ayuuumieiito de Valderas por la 
Junta revolucionaria que se formó eu 
dicha villa: 

Vistos los acuerdos ailoplados sobre 
el paiticular por esta Comisión y lo es 
laluido en la circular teleg'iallea del Mi
nisterio de la Gobernnciou de 18 de Fe
brera último: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Valderaü en lugar de presentar la re 
nuucia de su cargo, reclama del Gober
nador eu 11 del mismo mes la disolu
ción del nombrado por la Junta revo
lucionaria: 

Resultando que por confesión de su 
Alcalde 0 . Isidro Garcia Collantes. se 
muestra dispuesto á obedecer á todo Go
bierno legllimarncnle constituido: 

Itesullando que en 1t de Febrero se 
vuelve a acudir por el Alcalde al Go 
bienio de provincia á fin (le que se cum
plan las decisiones del l'odcr Kjcculivo 
de la Uepúbiica sobre la reposición de 

Ayuntamientos destituidos por las Jun
tas revolnrlonarias: 

Considerando que no habiemlo ditnj. 
lid» el Ayuutamliuilo de Valderaa ni 
uegádoseá conservar el órden, no ka y 
razón legal para suapeuder á este: 

Consideran do que el hechn queso ase
gura por D Amos de los Eios de que 
el Ayunlamieuto asociado de veinte ó 
mas vecinos trató de levantarse en armas 
contra la forma de Gobierno no aparece 
comprobado en debida regla, y aun 
cmiulo asi sucediese no es causa para la 
suspensión gubernativa á que se refiere 
el art 188 de lüluy orgánica: 

Consiüerando que ninguna dulas cau
sas consignailas en la certificación del 
acta remitida por la Junta revoluciona
ria eu t i de Febrero, deben tenerse en 
cuenta para la deslitucion del Ayunta
miento legílimamenta consliluido, toda 
vez que la ley no las reconoce como ta
les, se acordó que inmediatumenle sa 
reponga en sus cargos a Ins Concejales 
desliluidos, declarando nu'os y de nin
gún valor cuantos actos se hayan lleva
do á cabo por el Ayuolamienlo que 
lunciona con el nombre de revoluciona
rio, advirtiendo á sus individuos que 
serán sometidos á la acción de los Tr i 
bunales por usurpación 4e atribuciones 
si persisten en continuar desempeñando 
un cargo que basta ahora la ley no les 
encomiemia, 

Vistas las dos comunicaciones del Al
calde de Cea, fechas 3 y 7 del actual, 
dando cuenla de las dificultades que le 
ofrece el reintegro a D. Pedro Pérez, 
Alcalde anterior, de las cantidades que 
le fuerou indebidamunle exigidas, asi 
como oíros hechos relativos á la organi
zación del Ayunlamiento. y resultando 
que no obstante la nulidad del procedi
miento entablado contra aquel, aparece 
también contra el mismo el cargo de no 
haber rendido debidamente las cuentas 
de 1870 á 1871, ni presentado cou las 
fonnaliilades correspimdionles al Ayun-
tamiento las lisias de descubiertos en 
primeros contribuyentes pendientes de 
cobro de la época de su admiuistraciun, 
quedó acordado: 

1. ° Que el actual Alcalde pur los 
medios que le confiere la ley municipal 
se obligue & D. Pedro Pérez y al Dapo-
süario respectivo á rendir las cuentas 
de 1870 a 1871. 

2. ' Que igualmente se le obligue á 
presentar al Ayuiilamieuto las listas de 
descubiertos, procediendo la actual cor
poración municipal á hacerles efeclivos 
y reintegrar con este recurso a D. Pedro 
Pérez do las cauli lades que se le exigie -
ron por el procedimienlo declarado nulo 
por la Comisión. 

3. ° Que se conteste al Alca'do nue
vamente elegido por votación del Ayun
tamiento, que este ca'go debe desempe
ñarse por el Concejal que mayor núme
ro do votos obtuviera al ser elegido en 
Febrero de 1872 con arreglo al arlículo 
4t> de la ley municipal; y 

4. ' Que el acuerdo del Ayunta 
miente tiesliluyeuilo al Secretario es 
ejecutivo y no puede revocarse, por cu
ya razón no hay necesidad como se in
dica de pagar a dos funcionarios de esta 
clase. 

Vista la reclamación interpuesta por 
D, José Alonso, vecino de Riaño, con
tra el acuerdo de aquel Avunlamiento 
autorizando á Mariano Gómez para que 
conlinujse las obras de un corredor (¡lie 
esta haetendu eu su casa: 

Vistos los antecedentes remitidos so
bre el particular pur el Ayuotaiaionto y 
el informe de la Alcaldía: 

Visto lo estatuido en los arliculos 07. 

161.162 y 18í de la ley orgánica mu-
uicipal vigente: 

Considerando que es de la exclusiva 
compelencia de losAyuntamienlos cuan
to tiene relación con la policía urbana r 
rural, cuidado; órnalo do la vía públf-
c» y demás servicios municipales; 

Considerando que es improcedente la 
suspensión de los acuerdos dictados den
tro del circulo de sus atribuciones; y 

Considerando que si á consecuencia 
Ue la construcción del corredor indicado 
y dirección de las aguas de la casa de 
Maiiano, se periudican los derechos ci
viles del reclamante, no es la Comisión 
la llamada & unteuiler en el recurso de 
alzada sino los Tribunales ordinarios á 
quienes la ley autoriza para examinar y 
apreciar los términos y extensión de los 
derechos Je propiedad, se acordó que 
no ha lugar á revocar el acuerdo apela
do, pudiendo el rcclamaute hacer uso 
del recurso establecido eu el articulo 
162 de la ley citada. 

Faculladus los Ayunlaraientos por el 
art. 80 de la ley orgánica para enagenar 
los terrenos sobrantes de la vía pública, 
r considerando que el acuerdo del de 
li.miañes del Páramo concediendo á don 
José Castellanos veinte varas de terreno 
procedentes de la alineación de la calle 
de la Fragua, te halla deulro do las atri
buciones que la ley le concede, se acor
dó en visla de lo dispuesto en el articu
lo 161 de la ley predicha, que no ha lu
gar á la revocación del acuerdo de que 
se deja hecho mérito, reservando al afie
lante Sebastian Chamorro el recurso es
tablecido en el art. 162 si se cree per
judicado en sus derechos civiles. 

Resullandii de los anlecedeules facili
tados por la Junta provincial de prime
ra enseñanza que los Ayunlamiontos 
compreadidos en la lisia ó' relación re
mitida por la misma con fecha 1.' del 
actual se hallan en descubierlo del pago 
de dicha obligación, se acordó dirigir 
á cada uno do ellos el oporluno cilicio 
con el fio de que se leaüce sin demora 
el pago de tau sagrada atención, aperci
biéndoles para los efeclos del articulo 
11 í de la ley organice, y advirtiéndo
les en tai concepto que si trascurrido 
el término improrugahle de ocho dias 
no hubiesen satisfecho las obligaciones 
predichas,quedaban incursosen la mul
ta de 17 pesetas, por Lo cual se les en
cargaría que de su recibo y de haber 
dado lectura de ella á los profesores del 
muoicipio, acusen el recibo para unir
lo al expediente de su referencia por si 
llegase el caso de que se hiciera necesa
ria su suspensión. 

Vista la reclamación producida por 
varios vecinos de Calzada do la Valde-
ria contra el acuerdo del Ayunlamiento 
de Gaslrocalbou respecto a nprovecliu-
mienlo y disfrute de los bienes comu
nales: 

Visla la resolución adoptada sobre 
el particular por dicho municipio.-

Visto los articules 70, 161 y l C i d e 
la ley municipal: 

Considerando que es de la compe
tencia de los Ayuutarl!').ilos el arreglar 
para cada año el moil j e división, apro
vechamiento y üisfiule de los bienet 
comunales: 

Considerando que los acuerdos adop
tados denlro del círculo de sus atribu
ciones no pueden ser suspendidos por 
la Co i provincial; y 

Consi .mudo que si a consecuencia 
del arreglo verilicado eu los terrenos 
procomunales del pueblo de Ca zada se 
perjudican los dere^Uus del vecindario 
coasiguados en ejecutoria, Sdto tos Tri
bunales ordinarios son competentes para 
apreciar los términos y exleusiou de 



esla, se acorrió que no ba lugar á la 
suspensión solicitada, quedando faculla-
do el pueblo para ulilizar en la forma 
que la ley previene el recurso eslablo-
cido en ti arl. 1CS de la municipal. 

DlPUTACId PROVINCIAL DE LEON. 
Comisión pcrmnnento. 

Secretaría.—Negociado 1.' 

E l dia 10 del actual tendrá 
lagar á las onoo de su maiiana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayun
tamiento de Astorga, nombran
do Secretario del mismo, contra 
el cual se alzan los Concejales 
D. Gerardo González de Caso, 
D. Miguel Gusano y D. Dominga 
Garcia Paramio. 

León 6 de Octubre de 1873. 
= E 1 Vice-presidente, Salvador 
Balbuena. = E ! Secretario A . , 
Leandro Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda, 

Por rcnunuia del que la desempeñaba 
se baila vacanle la Secretaria de este 
Ayunlamieulo, dolada con 400 péselas 
anuales, pagadas por trimeslres venci
dos de los iundos Dinnicipales. Los aspi
rantes á ella presentarán sus soliciludes 
documentadas al Presidenle de dicha 
corporación dentro del lórmino de 30 
días a cuidar desde la inserción de esle 
anuncio en el Bolelin oficial, pásanos los 
cuales se proveerá con arreglo á la ley 
mumoipalvigenle. 

Valderrueda l.'deOclubro de 1873. 
—Domingo tiarcia. 

JUZGADOS. 

í . Frnncisco Vtcenle Escoiano, 
Juez de primera instancia de 
esle partido. 

Hago saber: que en este de mi cargo 
y pur la escribanía del que refrenda, se 
sigue causa criminal de oficio sobre 
robo de una pollina y oíros efectos cuyos 
señas so expresarán, ejecutado en la 
noche del 13 del corriente á Jos» Diez, 
vecino de Palazuelodc Torio; por tanlo 
encargo ú (o las las autoridades desple
guen su celo á fin de averiguar el para
dero de dicha pollina y demás efeilos 
robados, que con su aulur, si luere ha
bido, serán puestos á disposición deesle 
Tribunal. Dado en León a 30 de Setiem
bre de 1873.—L. Francisco Vicente 
Escolano^Pur mandado de S. S., Po
dro de la Cruz Uidalgo. 

SEÑAS. 

lina pollina pele pardo, como de tres 
* cualro oilos, de aijada regular. 

Dua capa de paüo de pardomonle, 
nueva, con bozos"du paüo vsrde acuar-
teronados con negro, bastautn jpo'.Ulada 
eu la esclaviuj, riboteudit esla cou c'raW 

negra; un diaqucton de igual pafio for
rado de bayeta verde con las bocas 
mangas de paüo encarnado y la lapa 
del cuello de paño negro Tino con un 
bolso al lado izquierdo de estopa, todo 
nuevo; un chaleco de paño negro y fino, 
forros de circasiana y cuello vuelto tam 
bien nuevo; uu pañuelo de paño morado 
avinado con flores encarnadas y verdes, 
Oiro id. de nauta verde coa pintura 
encarnada y verde; una manta de lana 
negra y estopa, acuarteronada, con un 
orillo negro en medio de la costura, 
otra manta también de estopa y lana, 
acuarteronada; una pieza de estopa como 
de 8 varas; otra id. como de 7 á 8 va
ras; Otra id. como de las mismas varas; 
otra id. de iguales varas, otra id. de 
las mismas varas, encelada; una pieza 
de lienzo como do 9 & 10 varas; otra 
id. de iguales varas; otra de id. másfi 
no, como de 4 varas, ya encelada: 4 ser

villetas de lienzo con bafldas azules; un 
mantel de lienza de 1 paños, como de 
8 cuartas; otro de igualts cuartas, de 
estopa; tres cordeles de lino: una cabe
zada do becerro: un aparejo forrado coa 
estopa; 4 sábanas de lieiizo en bueu 
uso, de Jos paños v medio y otras de dos 
palios; corno 0 4 8 reales; un bolo para 
vino, como de S á 6 cuartillos; uu cus 
laido estopa lodo blanco, en buen uso, 
de hacer G á 7 heminas y otros efectos 
que no puedeu determinar par ahora, 

- 4 -

D. Yenancio Slernéndano, Juez 
de primera instancia del p o n i 
do de Vil la franca del Bierzo. 
Por la presente requisitoria y edicto 

se cita, llama y emplaza á Manuel Ledo 
y demiis que componían la partida car
lista, que estuve en Geslnso el (lia seis 
de Setiembre del corriente año, para 
que en el lórmino de treinta días si-
finientes al de su inserción, se presen
ten en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que resiiltao cuu-
Ira los misinos, por insurrección carlista 
é incendio de libros del Kegistro civil; 
bajo apercibimiento que eu otro caso 
serán declarados rebelde» y les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley criminal vigenlo. 

Al propio tiempo eu nombre déla 
Nación exhorto y requiero á las autori
dades civiles y militares, a sus depen
dientes y agentes de policio judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura y 
conducción á este Juzgado de los referi
dos sugetos. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
treinta de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Venancio Mernéndano. 
— P . S . M., Domingo Lazu. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta provincial de 1/ enseñanza 
DE LEÓN. 

So hallan vacantes, y se anuncian 
para su provisión por concurso entre 
los aspirantes que reúnan las condicio
nes de aptitud que exige la orden de 
S . A. el Regente del lieino de 1." de 
Abril de 1870, les escuelas públicas que 
á continuación su expresan, 

Elementales de niñas. 

La de Sabagun, dotada con SB0 pe
setas anuales. 

Incompletas de niños. 

La de Villacé, dolada con 250 pese-
las anuales. 

Incompletas de niñas. 

Las de Otero, Cubillos, Caslrofuerle, 
Laguna Dalga y Villanueva, con 27S 
péselas. 

Temporeras de ambos sexos. 

Partido de Astorga. 

La de Vdlaviciosa, con 90 péselas, y 
las de Manzanal, Argañnso, La Maluen-
Sa, Quintana de Combarros, Sopeña, 
Villaobispo, Sabanal Viejo, Carneros, 
El Ganso, Villar de Golfer, Celada, Pe-
dredo, Villarino, Cuevas, 8. Martin del 
Agostedo, Busnadiego, y Castrillos, 
con Cá'üO pesetas. 

Partido de L a BaSeza. 

Las de Torneros, Palacios, Herreros 
de Jamúz, y Villagarcia, con 62*50 
pesetas. 

Partido do León. 

Las de Vega de Infanzones, y Villa-
desoló, con 90 pesetas, y las de Pobla-
dura, Tóldanos, Oncina, Represa, Rui-
forco, Palazuelb de Torio. Valilerilla, 
Poníanos. Matueca, Villomar, Viloria, 
Sanlivañrzde l'orma, Secos y Sania 
Olaja, Castro. Villabúrbula, Palazuelo, 
Robledo de Torio, Villavcnte, Vega de 
los Arboles, la del Santuario de la Vir
gen del Cuniino, Villamoros y La áeca, 
cou 02'üO. 

Partido de Murías de Paredes. 

Las de Vidablin» y S . Miguel, dota
das con 90 pesetas, y las de Vega de 
Viejos, Garueüa, Cuevas rielSü, Ornllo, 
Meroy, Rabanal de Laucara, S , Este
ban de la Vega. Rioscuro, Robles, Val-
depr.ido, Salenlinos, Villager ylíivero, 
cou 62'SO péselas. 

Partido de Ponferrada. 

Las de Lago de Carucedo, IgUefla, 
Rodrígalos, Folgoso del Moole y las 
Tejedas, Villar de las Traviesas, Caba • 
fias de la Dornilla y Cubillinos, liárcena 
del Rio y Puente Domingo plorez, do
tadas con 90 pesetas; y las de Palacios 
deCompiudo, Acebo, Villavieja, Sania 
la Villa, Publadura de las Amigueras, 
Almagarinos, Parada Solana. Onamio, 
Paradela de Muces, Voces y Cobraua, 
cou 62'50 péselas. 

Partido de E iaBo. 

La de Villacorla, dotada con 90 pe
seras, y las de Salomeo. Balbuena, Las 
Salas, Huelde, Prado, Utrero, Vidaues, 
Retuerto, Vegacerneja, Casasuerles, 
Cuénabies, S. Cibrian. Camposolillo, 
Isoba, Primajas, Viego, Las Muiiecas, 
Llánaves, El Olero, Solo de Valdeon, 
Garande y La Sola, cou C2"ó0 pesetas. 

Partido de Sahagun. 

La de Sania Cristina de Valmadrigal, 
dolada con 17o pesetas sin más emolii-
meutos, la de S. Cipriano de Hilada cou 
90 pesetas; y las de Villaselán, Caslri-
llo, Aldea del Puente, Sania Mario del 
Monte, Palacio, Vega de Monasterio. 
Herreros, Vil alebrln, Llamas de Rue
da, Villalmau, Villamondrin, Villalqui-
to, Grajalejo, Areayos, Valcueude y 
Villamorisca, coa (Í2'!i0, 

Partido de Valencia . 

Las de Villacarbiel, Benamariel y 
Fuentes, doladas cou 90 pesetas; y las 
de Uigosos, Malillos. Luengos, Vatdes-
pinoeeron, Cillanueva, S. Cibriau y 
ÍC ilainillas, cou ti2'50 péselas. 

Partido de L a Veeil la. 

Las de Folledo y la Valcucva, doladas 
con 90 pesetas; y las de Busdongo, Las 
Rodas, Matallaua. Barrio de las Ollas, 
Mouluerlu, Baldorria, Correcillas, anS 
Pedro de Valdellorma, La Serna y su dis
trito, Boneroe, L i B«udera, Rodillazo y 
Tabanedo.Valverdiu y Pedresa,Peredilla 
y Beberino, Naredo,S. Martin y Pobla-
dura, Camplongo, Pendilla y Tonin, 
Millaró, Villanueva de la Tercia, Gol-
pejar y su dislrilo. Villamauin y su dis
trito, Gallegos, Dehesa de Curueiio, 
Lugueros. Cerulleda, Ariu'ero, Villa-
verde de Cuerna, Llamazares, Redi-
puertas, Villar, La Candana. Sopeña, 
Serrilla y Coladilla, con 62 30, 

Partido de Vi l lafranca. 

Las de Candín y Busmaynr, dotadas 
con 125 pesetas; la del distrito de Fa-
ba y Castro, y la (lo Villaverde con 90 
pesetas; y las do Sobrado, Requejo. 
Pórtela, Cobarcos, Sobrede, Suarbol. 
Sorribas,Corrales, Villasumil, Sorbei-
ra, Balouta, Cariseds, Faro, Guimara, 
Trascastro, Friera y Cancela, cou SS'aO 
pesetas. 

Los Maestros disfrutarán además de 
la dotación que á cada escuela va se
ñalada, casa-babitacion para sí y su 
familia y U retribución de los niños 
que puedan pagarla. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes a esla Corporación dentro del lór
mino de 30 días á contar desde ia in
serción del presente en e¡ Boletín oficial 
de la provincia, acoiupaúando necesa
riamente sus hojas de servicios docu-
rnenladas, ó certificadas por el infrascri
to Secretario, pur las que .icredilen reu
nir las condiciones de aptitud que la c i 
tada órdeo exije para el deseiupeSo de 
las escuelas que respectivamenle so
liciten. 

León 28 de Setiembre de 1873.—El 
Presidenle, Pedro Fernandez Llamaza < 
res.—Benigno lleyero, Secretario. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DI3 

eOUOE'JS BE LEON. 

CttaiJi'O de ««'vicio. 

ENIIUDAS. 
Correo general... . . . 3 1/2 larde, 

> de Asturias y Montaña 1 id. 
• de Galicia i id. 

SAUOiS. 

Correo general, . . . . 12 mañana. 
» de Asturias y Moulaña. 21/2 tardo 
» de Galicia 21/2 id. 

LISTi Y CEUTIFICADOS. 

De 9 á I T de la maúana, 
u 1 1/2 á 2 de la tarde. 
. 4 a ü 1/2 de id. 

BUZONES DC LOS ESTANCOS. 

Se recogen á las once de la raailana y 
á las dos de la tarde. 

NOTAS — E l Buzón de esta Adminis
tración se recoge 15 minutos antes de la 
salida de los Correos, 

121 despacho de apartados so abre 30 
minutos después de la llegada do los 
mismos. „. 

León 7 de Octubre de 18/3 — ti 
Administrador principal. Primo Herrero 
López. 

¡mp. lío José G. Redcncfo, l a Platería, 7. 


